
 

RREEPPÚÚBBLLIICCAA  DDEE  CCOOLLOOMMBBIIAA  

  
RRAAMMAA  JJUUDDIICCIIAALL  DDEELL  PPOODDEERR  PPÚÚBBLLIICCOO  

JJUUZZGGAADDOO  CCIINNCCUUEENNTTAA  YY  NNUUEEVVEE  CCIIVVIILL  MMUUNNIICCIIPPAALL    

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001 40 03 059 2019 00146 00 

 

Teniendo en cuenta el informe de títulos que antecede, por 

Secretaría, elabórese y entréguese las órdenes de pago por los títulos 

judiciales que fueron consignados dentro de este asunto, a favor del 

demandado, toda vez que el proceso se encuentra terminado por pago 

total, mediante providencia de 16 de diciembre de 2022. 

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

 

 

NNEELLYY  EENNIISSEETT  NNIISSPPEERRUUZZAA  GGRROONNDDOONNAA  

JJuueezz  
OOjjssss  

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

  

No. 157 DE HOY : 3 DE OCTUBRE DE 2023 

   

El secretario, 

 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (2) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Expediente No. 11001 40 03 040 2023 00079 00 

 
Habida cuenta que el proceso de la referencia fue remitido a este 

Despacho por parte del Juzgado 40 Civil Municipal de Bogotá, ello en 

cumplimiento de lo ordenado en el Acuerdo CSBTA23-41 de 26 de abril 

de 2023 del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, y con el 

propósito de imprimirle el trámite que legalmente corresponde, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO- AVOCAR conocimiento del proceso verbal insaturado 

por CARLOS ENRIQUE LEON RAMIREZ contra FLOR MARINA 

JIMENEZ GORDILLO. 

 

SEGUNDO- REQUERIR a la parte actora a fin de que se sirva 

allegar el citatorio enviado y debidamente cotejado por la empresa de 

mensajería, en el que se advierta que informó a la pasiva sobre la 

existencia del proceso, su naturaleza y la fecha de la providencia que 

debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a 

recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 

su entrega en el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser 

entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término 

para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el 

término será de treinta (30) días, so pena de desestimar dicha 

notificación.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 

 

NELY ENISET NISPERUZA GRONDONA 

Juez 
Jm 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ESTADO 

 No. 157 de 3 de octubre de 2023 

  El secretario, 
 

CESAR AUGUSTO PELAEZ DUARTE 
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